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478 HE80LUClON 4.e3í39285¡1993 de 20 de di,""mbre, de la
Secretaria de Estado de AdrninistracWn Militar, por la que
se dispone el (;u:m]Jlimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribu1UJl Superior de
Justicia de La Rioja, Logroñ.o, de fecha 20 julio de 1993,
recurso número 238/19f}1, interpuesto po-r doña María del
C(trmen Pernández Vélez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se ~~umplaen sus prQpios tJnnintls estimatorios)a expresada sentencia
sobre retiro por inutilidad física en actA' de senicio.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar. Julián Arévaio Arias.

482 ORDEN de 28 de septiembre de 1993 por la que se conceden
los ben.3jicios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de a.bri~ y en la disposición adicion.ll.t cuarta de la Le'ld
2.9/1991, de 16 de dü:iembre, a la empresa «1'earsal, Socie
dad An6nima Labora]"..

Excmo. Sr. Director general de Personal

Excmo. Sr. Director gem:ral de Penona!.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dir.ción Contencioso-Adrnini.">trativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios Mrmino!'! estimatorios la expresada sentencia
sobre m~,dificaciónde 2.ntigüedad.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar. Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Milita!',

De confonnidad con lo establecido en la Ley regulro.dG.nI de la ,furis
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de W5'Í:~, dispn0g':l
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada s~ni:f'"l,:da

sobre exclusión total del servicio militar.-

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado de ,Attrn..
nistración Militar. Julián Arévalo Arias.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
dictada por la Sala de lo Contendoso.Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso de apelación promo..ido por la Confederación Sindical de
Comisiones Obreras, contra otra anterior de 8 de junio de 1990, recaída
en el recurso número 45.862 sobre formulario de cuestionario personal.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-EI Secretalio de Estado de Admi·
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.
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RESOLUClON 42.~'39286i1993 de 20 de diciembre, de la
Secrelar'Í!1 dR E'stado de _Ad1nin-i.~traci6nMüita.r, por la que
se dispone el eurnplimiento de la sente',/ria de la Sala de
lo Contencios~Admf¡tistrativo del Tribunal Superior de
Ju.<;ticia de Andalucía, Málaga, de fecha 20 de enero de
19.93, reCU1'SO numero 318.11991, interpuesto por don Juan
PP'rez Sánchez.

RE80LUCION 42~/39287,'1993 de 20 de diciembre, de la
Secretaria de Estada de Adminú;tración Milita,r, pO'r' la que
se dü~pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo CQntencios~Administrativo del Tribunal Superio'r de
Justicia del Pafs Vasco~ Bilbao, Secci6n 3, de fecha 15 de
junio de 1993, recurso nümero 2.375/1989, interpuesto por
don Sergio OUveira Lizarrihar,

HESOLUClON 423/39288/1993 de 20 de diciembre, de la
Secretaría de Estado de Administración Müitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Suprémo, dictada con fecha 14 de 'lÚtviembre de 1992, IJn
el recurso de apelación interpuesto por la C01ifederación
Sindical de Ccrmisiones Obreras.

Vista la instancia fonnulada por la entidad f'l'earsal, Sociedad Anónima
Laboral_, con número de identificación f15ca1 A3533594, en solicitud lle

concesión de los benefidos fiScales previstos en la Ley 15í1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (~B{lletin Oficial del Estado_
del 30), y en la disposición adicional cuarta de ja Ley 29/1991, de 16
de diciembre (.Huletín Oficial del Estado_ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expedii!l1te .se haa observadQ
las disposidol1f's de carácb.'r reglamentario que a estus efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
conct;':sión de beneficios tributarios a las Sociedades A.n6nimas Lab(,lrales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 16/1986, de 25 de abril (.Bc.letín Ofidal
del Estado_ de :3 de enero de 1987),

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 203 de inscripción,

Este Ministerio, & propuesta del Delegado espeeial de la Agencia Estatal
de Administraciün Tributaria de La.<¡ Palmas, ha tenido a bif!n dispone:
lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las rlisposiciones legales anteriormente men+
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumentos de capital, en la modalidad de .operaciones
societarias-o

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio adJmtidc- en Derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que proceden la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) 19nal bonificación. por el concepto actos jurídicos documentarlos,
para las que ~e devenguen por operaciones de cOHstitución de préstamos
s,ijetos l\l Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
.lbligaciúues, cuando su importf' se destine a la realización de inversiones
en activos fJjos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Lv; ~;eneficios tributarios mencionados en las letras b) Yc) anteriores
se conce-=lf:n por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
c1~ .1a escritura de constitución, y podrán ser prorrogados a los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segutldo.-Igualmente, gozará de libertad de mortización referida a los
~C!(;\ll.entos d.el activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
dnco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejercicio
económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el carácter
de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de
abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de noti+
ficación de la Orden.

Las Palmas, 28 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden. de 12 de julio
dt! 1993), la Delegada especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Las Palmas, Marina ugarte Megino.

Excmo. Sr. Director general de Annamento y Material. Jo:Xcmo. Sr. Secretario de Estado de Hac-ienda.


